
DE hll"*- ~ China •ny bien heth•• y á fo Q10.fo, 
paira ~lizarl*" á lttinia y !loa "°""" la dneena, en 

la tMmifa qll9 .am101stra el Sr. L*i"' ltuldan e11 la ••lit 
delao-íodo. • 1 

p,\~O. 

NEG!\O de saperir eaffdai4, cnya lana ha sitio t~ftida 
iaaes de fabrica,r.-e¡, ballllln\e ~onocitlos aqoi J or

que "I! han ilnpórtado e IM 'llllllmll!< varia• oca. ioneo, 
"9 o6tttlll al mudenidi.11116 preri1t de rliez pl!S'>S. la va-

ra ai el -hle<:ieir81<> -"'"'"" dol que .. lil:ribe, ca
n~ cW Co,aiercio, eoqwo" de lo' Sre-i. Sant~nas. 

J. J. P o n e e . 1 

Reh-"' de eadmlr,·tt. 

SE afila al ptihlieo que en ~I eotableclmlento de Ge
r611fttio Cuota y Compaflin al lodo de la cnnfhcrfo, 

~ ...._ ltw t'Of1ie&.cle c.,.imir 1,,,. q11<1 i;e venJ.ian á e i 
á • 6, los tle á 8 6 á t lít, 1 ... de á l lít á t lí, los de á 
95át4eleone. t 

AL 'PIJBILl-08. 

S & aeallll de pabliear an diocun<0 del Illll'trisirao Ar
~ispo Feoeloo coo el tiwlo de Pf'IU!btu f"' la 11ala

ralezc - de de lis t:t:~ d1 Dios; '.rarlncido libre
•enie del fraacei< por T. Segura, el cnal.., bolla de ven-
18ealoll11f11taeene11 de los 8-. E<lnardo Pe)'er y C6aar 
Gnind, - tuabien per medie deJ Sr. Florencio Cle· 
menter-Predo 1 cbd"" 1 

GADEA Y SANDREA, 
aUI de 99rtir sa establecimieato 

.. C\JSLA Y4'1•KT~ 

Á LOS OLlGAROH. 1; 

Para euilar si11saboi:&i '!} dst¡fml<1lr~, Oll 

'ul't7ytimfl8 pte s~á_ in~t~l .F ar:w cis1 t(l~
toriales de este perWdico para 7JCl"Beg1m· 
á su. Rctf.actor.-JJ[ló¡¡ tteihn 1ma ftrnin 
responsable, y no tiendo el Reclt1cw1· im
IJTesor, wo ~ r.aJnilid nmg1m1> ,m dnn
ile 11,tgtu·'á éf.'--Vuat1·0B ~ "''~ 
rn,Jti~¡J(/o SUB ejectoa. (brae(Ja $c4it,_'1f1· 
~r43 29 dé 1844.-El Redaetbr. · '• 2 

unlT&c»ll ~ARA ••r&TR, 

Cumpli'tndo et Concejo lllUllicipal dti tele c~ 
IOJI con lns ordcnanztlS de la H. Oipntacion pro
vinclál .aobre impoéSIU8 munic:ipnles y regl:it p:iro 
su reeandacion, acordó en ~ion ordinaria ele hoy, 
que se iovit:Jse ni público para remnlllr por toilo el 
pr611imo ano Je 1845 el derecho de pe"gc q1111.., 
cobra en los cuatro rnminos principales que con· 
~.--..a...w. la r~ dél drt 
que se exije en el mercado público, el dcrt1.·ho ~o 
bre la venta del gtiilrapo en todo el cantón, el de· 
recho de ~oneumo de reM'I y de cerdos: el nrtrn· 
damicnto de las pedreras del comun, portal<':!, bode· 
gas casillas en ~1 matadero gpneral y casas dt' In 
propiedad municipal, el suministro de las é$tlln~ia~ 
medicín111f'.- y alim•·ntft:ias parn los hospit.1l1·s dP 
eata dudad¡ y ti alumbrado público p.irn todo d 
ello de 1845 ¡ siendo de advertir que rstos ~1111ttr~ 
y arrendámientos se harán con arreglo !\ ~. 01 du 
nansa do 28 de Noviembre de 1843, lijnndo tus 
rep1 que deben observa rae para estos casf)ll, á 93· 

bér; que las projlll8Íciooes dtben hacerse ccrm· 
Jas y 'firmacfaa; hasta la una del d1a, com¡ln nd11 n 
dó espedfica y categ6ricamente la cantidad qur a.· 
ofrece y el 6udor qne tambim suscribir!\, quPdnn· 
do NgetOS los licitadores 6 anenda:arioe 6. 11111 d ... 
mas t>ondic;iooes preveoidaa en los pnriigrafot !.•, 
2.• y 3.• del artfculo 4.0 de dicha 01dmnnZ11. 

Los remates se prillcipia rán el dia 12 dd f"i}:Xi 
mo roes de Dkiémbre enel local del Conc.jo. 

C.rácas Noviembrf' 64e 184'1. 
El aecr~i9 muoicipel inll'rine, 

Ví.ctOf' M. 0'Jr&ú4 

IWlúdcile ncnta un poellO lle = · P 
...-. 111 la esroela normal de prim_..._ 
...... 111 el Colegio de la Ind8peod.-, ..... 
ya. proiriliM debe hacer · el Concejo muriidpil tle 
--~coa arr~loá la ordf'nao~deJa-111· 
ria, a pille ID c:onocitniento del-~pal~ 
loe q•..-.. •r colocados en dicho ~ dm· 
jea - ~--- ' Ja aecretaría 1D11111cipal iiftt. 
U. 41el t6l9ÍDo lle • mt1 contado clelde la fecha. 

OñQ:M Neriemhre 6 do 184'
EI teeWlario muiúdpal interino, 

n&m 6artíe.. 2 

1
2-1 D. l'I, Jnau tff' '• f 'r'f7. rn•( 

Úf.lttl ltW"T'll M /Ulf') !J "'NllH#l• df! lfl JtUOM, 
t11 lburo. f 

,-..:---. _____ -d,;25;¡.o;;,I.. 1'f.•. C.dalma Y"·'"· 

' 





ra arraoear la patria de 1 • prras de 1us gozado • tríl>unalea, cooocemOI brea que eteo no 11err 
res j y finalmente, mieotrae noe •camoa anorMU· 
doe por zeü,os unidora que se noaglori n 
.fe tener el apoyo del Ejecoriro ( ellos dic!."11 del 
Gobierno) pnra pert guir 6 sus eoemip1 que 
tambien dizque lo son del Gobierno Y ai todo ea
to ea cierto, no put'tie ,aralinr la f•t11le Je la 
oida dtl EsUUlo 1 escritor que deolltlci11 1111 ma• 
les para obteoer su remedio¡ y si expoeie10n 
es ioe1acta; tampoco se 1' rializa ltJ f•t.U ti• l• 
t1ül• il..t E1t.U, porque ll\ xperieocia ha demc..
trado que lo malee imag-io rioe no .-rahno la 
rida ile los Eátdoa, ni dificultan el '"" il.el tr•· 
•tJjail..r. ¡Qué 1 impor!Rria al trabajador que llD 

escritor le dijera, que la agricukura 81118M dl'l&
lleciente, lli ~I ve que su tra!ÑIJO 1 produce con 
qul alimentar 6 sus hijoa T ¡ Qué le impo ria 
al propietario que le dijera la impreots que una 
sola ley ha destruido el Yalor de 1.a fincas no meo 
tálieas, si él .e que 10 lineiet1d<1 ni aiquiera lo 
que le Jia eOllado1 ¡ Qué 009 inrfiortnria 6 todos 
que los -itons muhipliearao 111eriloe lllegorio
donoe loe abo- del ~' juó1d ~ li •i6ra'!'os 
qaé la juKicia ae admrnietraM proota y cumplid~ 
mftlte r ¡ Qu6 le importa ria al pu blo que le di
jeran qu ee •iola la Constitucion y la ley para 
oprimirle y decidir de las deeciOll8 eo foor de 
uu minorfa de inttigantn,li él te queae obeerta 
!'9Crupulomnieate la Cool&itudoo y la liy, y que 
los ID8adatarios dé la Bepliblice eoo de 10 libre 
eleeeioe, y que goza de amplia libertad pan ,. 
ftltir del p«l!ler al mas dipo t ¡Qui e11ao . lui· 
rie de 1111 eacritor qae dijera que el Poder EJKu· 
tiff babia intenenido en 181 ell'Clliones J -pleii• 
de il p.ier uciooal pera decidir de ell a, 1i Yié
ralll09 que los empleadoe públicoa DO d-ticndeo 
- liebens para trahiljnr di las elecciones por el 
f'twrlié• Ul GHieru l l Y para qui decir mas 1 
J:)oide que el 6Wr110 tiene parlitlo. ya má pro
bildo todo : ya et parte en el negocio y obra con 
la parcialid.d de IOI pertidatioe. 

Drcenoe 8 E. "que despues de didfamar al 00' 
bierno y de difundir 10bre aue actos todo gtner o 
de -pechas, ae encorniA la i-.• que ¡iodria ~oi 
qoilaree y ee dftllltun las rebehonee que pod~an 
producir·" y de eato deduce 8. E. que los e1ento
re111t ~Yencet1 6 11 propiD* de que 111 proceder 
rs iMeo•ll>.'..... Eeto DO e1 lc>gico .•.• Si S. E. b~
b-. -rito un ~. diriamoa que era una h· 
cPncÍll po"ica. Si un e1eritor diafam11 al Poder 
EjecotiYO, y al mimto tiempo IOl!Mae la paz y el 
6*n, no 11t JllleCle decir que ella eeg~ ope_ra 
cioa - ... fHTlllriaein u ,., Ulltidol, 1100 
que et Nr:ritor quiere que 11t -ne el 6rden, 
pe,. 4f0• Niga el mal goberaallle; Pe~ otra. parte, 
el qff alltcll la eo.lueta ele loe fuac10D1r101 no 
alaal la conduela del ~emo, rorque tite • en 
la1 llep6blic:a1 an aer moral, qtie esti fattmaroen
te ligrido c:oo el érdeo, y todo PI que IOllenp el 
6Rleo ptiene al Gobienio. El PrNideme de la 
Re;iblica no 11 el Gobiermo; lino el gefe de uno 
do loa eoder• ptlblicoa, euya carnbioacioo forma 
el ~- ¡Con qui mir• quiere S. E. mante
ner al "'9b1c> ea el error de que se tenga por Goo 
biemo f. uno de loe poderes que lo formao t ¡ Y 
por 1f1116 11t i.. de llamar -ip del Gobierno 11 
que iruptl!M elgoaos actlll de J01 altos fu~io•· 
rioe r 1 No e1 ea una 11ercbden pertarbacroo de 
la JUODnllle intelig~od1 de lae ideU? El Gob~r· 
no de Veo..uela ea Ne 6rdm -blécido por la 
CoatticiLúon r1:omplemt'ftt4i1Cl par las lor~ ! r ~"' 
funciooarioe p6blicot no aon 1iuo unoa com111rroe 
f'f!car~GI de au cumplimiento, y 6 loe cuela lte· 
ne él pueblo d derecho de qnillir y pon r, aia qu. 
pot ello 41ui&e J ~ al Gobienio, que ~ 
ce el milmo "6' mal que ~ YllÍeD lut e!npleadot. 

Al dttir S. E. que ae disliima al Gobierno por· 
qun ee ataqw-a loa abuso• de los fuocioo~riom y ee 
condMen algunu mnl111 Jeyes, ioCIJ!re •n el aofi•. 
'º polllicá que Biiolb:1111 h ~JOIUIDado: NjÚ•IJ 
t¡Ue- 11rot1ge IÍ los ,,,.,_, icadort1 de 11foio. V '3~ 
la npli<wcioo ... aolilma ror wl cél bre ~ · 11: 
tqr -que hiin• eillldo, y di?D nue11ros ledóre-, 11 
hil iaeanido eo ti aueltro Prerrdente. 

'lh llfttÍ lo !"' tliee ti ,.¡,¡. lle11lbtJ11. 
"'flL t•Pl7811.lR'!I091 •a 111Pl10 AR AL Oll· 

11na110. "-" E11te llOliania coneiate Pll conaidt'rar 
t'ld• censa,... de loe emplendoe pú_blicoe, y~ª. de
ntmciaeion de loe dirl9oi, eOlllo sr fueran d1r1g1cla1 
contra et pbiffno millmo, y tu•ieran el neceer1rio 

~e; 
Por eal'lel de aqtll'lla cinclad hemoe abiclo, qite 

•pear de las CODI derablel úaponacionea y upor
tacioaea 11ue ae ücen por 8CJUel puma, ntíin 
siempre e1autaa las aren bacionales por .n · 'g
nilieente iogrl'tf>. o 11b<>moe 6 que 1tnboir -
ml'jaote rl!:9Uhad0t pero ~almente se cr que 
un adminiatrador m11 z loso y activo aumootaria 
eooaÍdl!rablemente el ingrno. No fiilta quien ae 
queje de d igualdad ta la nra coo ae le n1ide al 
¡i&!llr pOr la lldua ~., lamhi"4.J.a,. .. ~~ 
ao de lói" fli~oreddot eequejan del ádmmratrador, 
que quilierao relevar con 1 hijo dPI aen~dor co· 
mandante Carrera, el cuál ae lisongea de rrcat>ar 
del Ej~utiYo el nombrami~nto dP llll 9 elle· 
¡-ido, y ei tal coa 111cedrera, tt'lidrra a mayor 
parte de IOI introductor ' uno de loe suyos eu la 
aduana, y la roea iria ' lea mil msrnilla . 

En tlla8 ad na1 d1 berran tmrlt'Br hombrn 
9,De 01 tubiPran rr.1 ione1 cOITH'rciales 6 de !°"mi
ha con loe iotroductoret, 6 fin de que no •1eran 



~sideracion estas indicaciones. Otra~ apuotacio- !~mente una inquisicioo sobre loa hechos para cas- pa. ~r á otro h1tbililad. 0 para completarla, se_ ex_pe· Urr~lazu al ConvenJo, eniñá..Joús ~"'4 y Mlffiba , a.!!'lomeradoe "' 13 ..W-s lle -~os 
nes i..--.tnici..._.._._ 91· Su 8 .... orf!I atimile i la ligar al reo 1 d 1 · d á 1 d fi d h d r· ., r·--- uu• 

1 """'v"' ~" Y vengar e caracter e a nac100. tr por a n uana del p1imero una cert1 cac1on tl primero diferentes su.mas ,· con el echo e creadas cuatro por el J0 UeZ de la cauSG ybíeDoeYo: 
..._lltl!, seti1feehoa r~ """•moe de troas aque- El a·-JDa· to d d · d' 'd ¡ d d 1 od 1 1 ¡ -...-- ~-"""" . . ~ e os m 1v1 uos, uno nalura e e as pr uccíones ea1b:ircadas con arreg o a ma- haberse abonado ó admilido á Marcano as parti- minadas por él 111ismo, romo lo derauelllra la se11. 
llaa bell111 dotes que le adornan, actividad, contrae- Siles1~ Y º!ro de Francia babia tenido lugar el 23 nifie¡¡to presentado, quedando afianz:ados los dere· das de intereses pagados á Argos por los alcances teacia ooeYe piezas masque se formaron rn f'I juicio 
cion, patriotismo, &.• &.• & .• ~e!ul!o ~!limo en el caserío que llaman Sig11fo&do, chos de puerto cuyo importe se cobra,rá del fiador resultivoa de 1115 cuentas, como emanadna de suple- de cuentas seguido por los herederos del ex-adnJi. 

• J~r1sdicc1on ~e la parroquia Ago dtl C!rico. El go- ó .fiadores en el cuo de no acreditarse por el inle- mentos de este; '!/ con los coaprobaatts de lM ci- nistrador Marcane y sobre la que renyó In sen. 
• b1erno ~\ exc1tacion del Cónsu1 habia tomado algu- resado> con ot"-' certificacion de la aduana respec· ladas Cue11l1U, ea g.e coula qua las 80Rjtu 1e teocia, cayo cornplimiento, aunque ~utnplida pi .. 

ná8 med11fa1 y procurado algunas informaciones. tiva que deberá presentar dentro de un término e11lendiit11 coa él y le JMdiaa i. 911e aeceriU.h.a. dieron su ~ecocion y ha •ido la demanda ejt't:otj.' 
1~6raase loa reos. que ~ fijará pro¡K>icionade ·á la distancia, que el Igual111enle u prveóo lo e:r:pumo co11 la catals vo que pusieran. Manuel Marcano y sus ~ritati. 

Un grlfde banquete ""'iaaal se ha dado á -Pápeles francel!l'S anuncian el pronto anlace buque completó su carga en el segundo puerto ha- particular qiu Argos lkV&ba m sus lin'tn coa el Yos patrocinantes. Hao apelado eo el momento en 
O'Coonell"'y á los dem111 máitires de le libeitad, del Duque de D' Aumale con la Prince!a de Saler- bilitado, llevando por lo ménos las dos terceras par- Coat:'e11to, libros 1J1U eJ fD'Tzoso ttMTlos c09Ul fe/Ja.. que iba á ejecutoriarse la ll'Dteoaia por la siguiton. 
segun 118 explican loa periódicos de Dublio. El no, hermana del Rey de las dos Sicilias. tea de ella en dichas producciones conforme al art. cintes,' en virtad del a1 .. reglo co11 que se h&a lle- te diligencia. 
obsequio ha tenido lugar eo el gran aalon muaic;fJ -El Papa ha nombrado á Mooae~or Miigni l.• ile ffie decreto. 11adQ y del val°" IJlle l&tm ruíbido por las eoafe- -E. 16 de 1111 •inlos (NO'l!Íet1m 844) -pa. 
de aquella espita!, que fu' de aotemauo preparado provi11elal auditor de la rota en Espalla. Se cree ArL 11 , En fío ~e cada allo económico se for- sit.nm y actos de úu monjas y lieredeTos d& Mar- tti:i6 José A,,,_,., y dijo: 1fU1 afldtl "'la sete-. 
pua la ¡¡dmisioo de un numerOl!O y regoeijado poP, que las. diférencias entre Su Santidad y la Espafta mará y remitirá uf Mini;terio de Hacienda por las 4ano; y taalo wu fD'T%ow, cvaato rpie lejos de cia ""'"""""'~" t. ni• "411111; 1 pide f1U ao •e 
blo. Ochocientos cubiertos c:ubrian la mesa, y la le hayan arreglado de todo punto. respectivas adu11,11aa, un estado general de lu1 pro 1!0tler JJ1arca1'0 /iacer dichos npl1111mtos, aparett paM11 los a.tos 6 lO superioridad, llliealr• no se 
mu'titud estaba en loe patiOll 1 galerías, a pillada. -Sérioadisturbios hao ocurrido eo Belina (Be>&- ducciones del gana~ vacuno que en aquel perío- de la cuenla parlicaú&r que obró ea el arreglo dt eo11clu.10. lo.. rtlf'*l¡ulM de Ja• ªKtmiM '! '°""1-a• 
Un sin número de eeflaris dcapa&n los demas •· ni•). Los cristianos pretendían concluir una igle- do se hnyan expo1tlldo para el extrangero, con ex- lo. testamentaría de -este, pe A"8º' recibia tl rios al Dr, Mil11no, t11 •*• de lat arliC'IJaeiO'llu 
Iones, que estai- brillÍIDtemente aluinbrados y ex- aia que estaba ya-11delantada y loa turcos la demo- presion de Ls buqurs en que se hubi~re verifica- 'Prodvcto de todos los bie>ws, y no safrag91Ulo 1"'9s que han l•llid• hl.gar na el u..-.o :ltl fWtlftle "•· 
quil'itiimrnte decoraditl. Mucbu Ílllcripciones se lieron cometiendo á la vez grandes desórdenes y do la f'Xportacioo, 1, nacion á que pertenecen, el para sus ga8los, quedó alcanzado M c01Uider&bla gncio, y .u4111o:tilfttW>s la1 co.nlidttdes !/"• k>s i?1-
léian por todas pane., entre ellas las triguientes: excesos de tod1> ~nero. El Obil!po que babia de puerto de su destino el número de toneladu que cantidad de pew8. FiulmeaJe los ár6ilros flle ltlige..U1 caiculea, y fir•a- Valem-:..-... 1: A7'0nlt. 
"~emoria del 30 de Mayo de ISH 11 i al lado consagrar la iglesia hubieu sido alevosamente ase- mid~n. el i111porte I', los derechos de puerto deja· duiditron 8ob-re /lfll '*"''"de ...w y <loee, y 8.8. Carac111 No!fÍea/rfe l8 tl• !8«.-Dnaé.{11411_ 

opuello 16 veía estotra: "Separacioo 11 ;· "Paz y sinado, si no 8tl ocullll prudentemente y despues ae dos a~ cobrar, y 1Q que se haya abona~o por el de- E.E. las Cortes Su.pnilrt y S•rwe-, haa rec. se é ha.a S.W Ecllnlrria m lilnw prt1twtados• 
conttancia." " Lords Dl!R1DB11, CoUenbam, Camp- escapa. rechp de consumo de la sal empleada en beneficio aoeUlo JI 111a'llifeslado IJ'" fué A"&W tl que Sllfllió y '"oye ln IJfNllUiow Mlfl""8elt4 ,,.. )n1é .Apo.,.'. 
bel!." Loa obsequios de las demDI provincias inA- -El Príncipe ae Joinville y la eseuadra fran- de las earnes, con uneglo al formulario que. con el lo. cantidfJd en IJUe 1aa rmútado alc1111zlldo.i 'l4r 11, dfclatrtiltdoJe lin lv6"" t. JOlicilad 11111,, de
nifiestan evideotenrente la uniformidad de b opi- cesa llegaron á Cádiz el 5 de Setiembre último. presente decreto lle pasará á las expresadas adua· trwajas, y 1an declarado legitino tl ~'de Ílt- tnu:ilnl .del espedieata-<ftío.-Valero, areret. 
nion, y que el contenta puede llamarae "nacienal" El Príncipe dió órdenes terminantes á sus oficia. Da&. 1 ttrel(s, por !labe.- sido aqael de 1rofuie11 _,.. Desesperanzados de alcanzar en segnnda ina-

!iL>oo:...IJ do R.>pa rll<'ionistas ha recaudndo in- les de no comunicar de manera alguna con ningu. ArL 12. El Secretario de Estado en el despa- eia11te. Qui tlicllos mpkmmtos los /li%0 .Ar ca lb- lanci• loe prel4'ndldos '25.000 y mH ~ i so nii. 
menBU sumas de dinero.-( Tlle Picwrial nmes.) nó ae los oficial ea ingleses, á excepcion del Vice- cho de Hacienda queda encar¡ado de la egecu- .-ut••t11te al C°"u"to, es otra flerdad que está tad, bao qtte•Mlo ·eent8Át111rae aunque fut11e con la 

almirante Owen. cien de este <lecreto, demosbaea en aalol: en ellos collllla o¡ue Juu mieerable suma de ~ pee<is, que lltT6 lo que mas 
FRANCIA. -Mr: Vespasiano Ellis, del Misourí, ha sido Dado en Carácaa á 8 de Noviembre de 1844, José Marcaoo, como administmd1>r del Convento, valdrán l8s l!CJlllll de aqúclla artiwtacion; pnes 

Mr. <9oiilo Prier, Par de Francia, ha muerto nombrado Ministro Encargado de negocios de los 15. •de la ley y 34. • de la independencia.-(Fir- nombró á aquel apoderado general para enteoder- que debiendoi llepr ehii•mpa dé la tompe11111cion 
en París el 16 de Setiembre último. Estados Unidos en la República de Venezuela, en mado).-CárLos 8oublelte.-El Secretario de Es· se m lo concerniente. á la administracion, bien ju- de unas. COil:líl," C9ll otras mayotes ftl que ha 

El MoNITEUR Argelino de IO refiere la llega- lugar de Mr. Allen A.. Hall. lado en el despacho de Haciend11..-(Firmado).- dici:il ó cstrajuJicialmente, en virtud de las facul- sido condMtado Ma11ncl Marea1'), y d"bieron to. 
da del Mariscal Bugeaud á Argel. Parece que ha Juan !fanutl Maiarique.-Es copia.-Mannqiu. tndes qoe se le confurian en su título: en uso de doa aer ºco11Mn1dos "mbi~R, ne> · b.n quttido l'l'pe· 
sido recibido este personage con grande y general SECCION AD UiNJ8TRA TIVA, este poder y teniendo 1\larcano su residenria babi- rarse, sino ver si p('scaban ont•·s cuRlr1uit>r tcita. 
entusiasmo. Arcos t1iunfales en que se distioguiao ABINTl:STATO. tuaJ eo el campo, Argos llevaba sobre JÍ totlo d Caracas Noriemhre 19 de tSH. 
los trofeos de la victoria de lsly, se habiao. levan- ffta11ejo de la ad111inislra<ion, camo lo co11fitM el .ho.11 José d1 .&ltezuri• 1 Ecinerria. 
tado, con otros adornos costosos y dignos del indi- CARL()S . SOUBLETTE, Preridetite de la Tributial de l.• in$ancia del primer circuito ju- mismo MareaM tn La carta qua a•ta se /la citw- -~_... 
viduo á quien se dirigía el obsequio. Las1ropa1 se 1 &yúblita de Yetiezuel• cj-a., cj-a., .j-a. dicial de la pra9 inr.ia.-Ba1ínas l9 de O.:tubre de do 11 ea multitud de doeuwe1tlo•f1H CON'e>I m "" AL P.'ºESIDENTE o"E •• REP'Ó'BLICA·. 
h b' d. t h'l 1 ll d 1 ~- 1844, 15.• de la "'{ y 34.0 de la indej7indencia. l · d b e ~--' '"' .... ~ .ª rnn is pues? en 1 er~s por as ca es e tr,.... Par¡i uniformar .la práctica en todas la.a adUUDu H b' d bit ºd . M í F .,. ega}QS '- compro a11te1, tll tw .... e Je"'flC, 1/1'1 ari Asombrosa es la conducta de V. E. Dí""O asom. 
~1to_ y !as autondade_s y cC)Rsules se preP_Draban á de la República al hacerse la expm:tncion para el · a ien ° 1ª tt.J 0 gnacio ar" an •no, nata- las monja5 como otras mue/las p•rs-lfllt u.aia. l d " 
ir a tributar al Munscal sus congratulacrnnell Ll d 1 d od . ral de esta Rep6blica, en la villa de Obispo!, can- qiu /iabfr de ello.s ..,... tlifiermlei nspteloi, ,. d· brosa, porq~ YUestros hechos u( . o emu(stran. 

1 
. • l h 'd d'. 'd L R · d extrangero e ganii o vacuno Y SUB pr ucc1ones, ton del mismo nombre de esta provincia, sin dispo- d. d' r·· A -L- Parece filie os habeis olYidado Jr que fué.todo el 

car a s1gu1ente e a s1 º · mg,•, a _por e. ey . e, en conformidad con el decreto legislali.v\I de 13 de . . • . h ed ten ian irectaatnle co11 rgos, 1 edt e'lltrec- pueb!A de Venezuela •I q11e os elevo' al alto PU•'sto ' 
los Franceses desde Neu11ly. M1 querido Mari~- Marzo último DECRETO. sicion t~mentarur, 01 er eros presentes, se em- J percibia lo8 compettales f'tcihos · y tan cierto ea "' ~ 
c~I : no es sino con la mas viva y p~ofunda emo- Ar;t. l.• Ei cálculo de llll! dos tercera.!. partes de plaza 4 los que tengan crerecho de sucederle, y á qu11 las mismas mooj •ÍI le Bdmitia~ como un agen· Jªj ocupala ¡ ~,ue solo debeis 11cut.ar la Yoluntad 

os n t lo 1 s b 11 tes h • 1 1 1 sus acreedlll'l!t, para que en el perentorio l~l'JDioo te directo de ellas, que, al folio Yeinte y uno de la e os Huizis, .,,ia:c, Garc(as, Perez, &.• Os equi-
cion que yo co. gra u . por ª. n ~n az . carga ·que se exijen por o ménos en e artícu o 7. • de tres meiee ¡¡ contar desde la fe.: ha de la Gaceta Tocais GenN'lll: esoe c1¡atro bomhtes que nunca 
li.as con que habe1s quen~o afladu gloria lí vues- del referido decreto- para gozar del beneficio que de V elle>zaela en que se publique este auto, á cuyo pieza enarta, aosteniendo el reparo aobre iotereaee, han sido patriotas, tino vividores, DO son los 11ue os 
t~o nombre, tontas veces ilustre. La nob~e ~esolll· en, él se concede; se formará por la capacidad del 1in se le lralmitirá al Redactor, concurran lí este sientan, q1te para ha.her podido ocurrir este á lomar han engrandecido : '°" lllll Ytnrzolanos todos, á 
cion de da~ la batollu de Isly con un eJf'.rtlk! tao buque, segun el qúmero de toneladas que este mi- tribunal li deducir su derecho j pues de otra mane- empréstitOB Jucnttivos á cargo del Convento, debio IJUÍeOl's YOI mil!mo ha'beis maltratado por la prensa 
desproporc_ionado en número como adh~ndo á vos, da, cualeaquiera que sean Jos quintales que conteo· · ra, pasado llicho término se aplicarán los bitnes acreditar que no tenia dinero propio wyo: no ID- mur.has nces, 6 al menos contribuid1> con TUestro 
ha produc~do en ~I corazon de ~uestros B~Avos ga la otra tercera parte restante, ó que esta ,quede inveotariadas, que alcanzaq á ochocientos ochenta l'1 estos llecl&o1 y oi.os wlUJ\os lJflll COlllt<m del Y"" •oto palll que. aeí 8' flasa. ¡ Podreis Dt~r que 
solddados ell se.nt1m1ento que yo mismo expenmen. desocupada por .convenirle al cargador, dueflo ó I cinco pesos cincuenta y tres centavos, id fondo cew f1'11e6a11 _'f'eeo.Argn1 /lacia~ ~eaeatos ~ mu de una,,·~ habeia presidido-- las aeaiones noc-
to, e emu ac1on, . ' consignatario del buqúe. ' -..::..:- ~ á 1 1 d 1 R "- .-ectta·naeale ... awalo J 1111 4 JDattatw, ""° turnas de eaoa cr ... ro hom'-r- á qni- el partido 

"Yo he cre1do que este mulo dado a los solda- Art. 2. • Para evitu dudas sobre la caotidad ó e manum""uu coniorme as eyes e ª epu que ari debe coaiidero.nt n dereeAo, porque sieo· Liibe 1 !lid ""d .. u • • N -~· 
d f 1 , h li · · bl , d d d 1 od . blita, deducidos los créditos posiv11s, la parte que do Aigoa a.....lerado del admioiatrador Marcaao, ra upe a ''Oligarcas f o, por qué lo· 

os rancescs oa ar s1~mpre. mvenc1 es y que ouraero que e ca a una e as pr ucc1ones caro. corresponda á la Sra. Dolores Sanchez, Tiuda del ....- dos los venezolanos aon sallf'dores de rste hecho. 
ellos lo ~erán en ef~cto. Se<! m1 órga~o para eo~ prendidu en el artículo l.• del decreto legislativo mencionada Fandillo, el impuesto para I~ gaatos y quedando par virtud 4e este poder en ejercicio ¡ Por qué, pues, decis en 9111.>etra manifesl&cioo que 
ellos, m1 muy querido Marisc~I. Decidles en m1 ya citado, ¡eorresponda á la cspacidad de una tone- de justicia y l~s costas. y por cuanto se tiene no- de todos los actNI de la adminil!lracion, y adqui· °' babeis mantenido r¡eutral tn el periodo eleccio
nombre y en el de la Francia entera que yo les lada, atebdidos su distinto peso y volúmen, se esta· ticia que en Mayagilez, ptovincia de Puerto· Rico, riendo co~tra el CanYento toda1 las accicmce !ple oario t Gcn~ra1, no fOll vm;•ros lll'ntimientos los 
trib~to I~ expresion_de la gratitud naci?na_I y de la blece e.orno regla general que pot cada tonelada dominios del Rey de EsfJ"fla, existe la Sta. Anlf emanan .. e didiea actos, ISÍ como augeto á 1111' que ltabeia firmado. V111 estai1 sumam~nte com· 
adm1rac1on que exclt~n su valor y sacr!fic1os; R~· se computarán 1.200 libras DdaS de carne salada, M rf A 1 de Do • m· . obligado11e11 que por. elloe eontragese, potque el prometido con los cuatro hombree que con su di-
cibid_, _mi querido Mariscal, 111 segundad de m~s 1.400 libras netaB de sello q graaa, 1.400 libras ne- ª ª nzo ª• consorte e mmgo Jer& 1 tia 111stitoto, qne en este c:am yenia á serlo Argos de ~ .. ib á 1 d L , carnal de Fandiflo, expídasddespacho á lat JUlli· Marcano.cootraeenproócontradelpriocipal,yno aero, y par su cenYen1eoc1a. cqptn uyélon ee· 

. ~ent!m11entos con que soy vuestro apasiona o. uu la! de queso, 33 cueros de res, 800 DBla,I o cuernos, ciaa de-aquel lugar coa insercioo de este auto, pa- , 
1 

_..i.....,.. -raros en 1842. Si 09 es1ai~ ct>mpro!lletidp, 1 por 
Felipe. ' , •d d' . 'd h 700 librllll netas de cerda y 6 barriles de carne en ni que se trirvan notificarlo al enunciado Nájara, 6 del ~podeh ralo, esA por taod to ciar~, q!J6 \>8d-..-~- qué coptrib11ia&eil á bollar la Cp114it.uáon ponien. 

Un gran numero e personas 1stmgm as a. '11muera de 200 libras netas cada uno. ljplr edictos en los pape!M p6blicos.-Jforales.- tos •tle °' pt1r rgos urante ei tiempo e 111 1>'0 • do el cfecuatqr 111 derrelo último librrt¡mdo al 
bian ido á Neuilly á ofrecer al Rey sus congratu· Art. 3.• El cómputo de dichas dos terceras par- ., cu111cion,debeo reputarse cOllle cootribuidospoe él m. N • t ' - •~ Pa t • - icl 6 1 B 
1 · 1 " d 1 'd M d -'- • '"4*"" JI. R•mirez, secretario. -*rectamente al. Convento·, pero au11q'"• - -n- .... iaco ac•ot11, ae "' lellte ""' P 1 r •n· ac1ones por e tratauo e paz c. onc m o c_on ar- tPS e carga, respecto del gaoaw vacuno en p16 <e - - - ! ,., · ..mba nt 'b • " ha J 

,.,. V k e _,Ad '\ r- di~ n-· L-bl8' a s1'do L-L....- -• adllWI' :.Oradn• co no:' f08, 11~ .,... r¡o. co .. ,r1 Ull.. cer e 
reuco.-(,.ew-ior ommerci... vertuer., que se exporte, se hará por el número de reses REUJTJDOS. ~·· .. -- os a.t:CDU!t... .,. ~ eeta _ .. _ ·~" '--t ....... , 'nd ' 

ed 1 d lU M11rcnno •. oo por eso deiaria Araos de ser a,cl'ee- gracia, CUll•""' wupe Kl'I ('~ ano•, 1 us-
NOTICIAS VARIAS. 

que pu a levar el buque segun su callllC.Ída . ,- ., tri.Jr,, "'• llftgan lo'q, ... les corr-~nde por de-
c .---- · d dor directo del Couvento, ..,.... el mismo ""incinin -. .... ' J. ..v ..,. Art. 4. 0 uando el dueño ó consignatano e ·-~ d.,..... _.._1;_ r:· 1-r-- rechos 1D1U11Cir.lfl. •. ti j ~Otl beis figura· 

V ALPARAiso.-Los negocios en Valparaiso es- un buque pretenda extraer alguna ó algunu de di- EL LDO. PABLO ARROYO PICHARDO, que antes se ha sen .... o e ser vuag.tDne 1 JIO' do! Q11ien 111111? Un 'eresiaenlt> dé lii lkpúblM:a 
tán en la mns triste situacion. La escasez de la chBB producciones, lo avisará préviamente al ad· M•NUEL MARCANO, JOSÉ APONTE derdante 1._ contratos que celebra su apoderado de V la á 1 d be de be con un· tercero dentro de los límites del poder. De eo,.zue q~ f'll eo e e 1 1° rnar 
moneda es imponderable y la aumenta el Gobierno ministrador de la aduana, á fin de que el coman- Y EL DR NICOLAS MILANO. segun nuettra Coostituc1on, y oada.rnas. No pudo 
recojiéndola para el pago de sus acreeucias. dante del resguardo donde lo haya, y dunde no el .A.DUNJSTRACIOlf DE Jumcu. ser Argn lltWeetlor de las •01&jiu, rmuta, fl" ao el grao Boli11D.r 11b11SDr de 13 molllCdumbre de loa 

(Journal of Cmn111erce.) administrador ó el interventor, haga la •isila de. 'fl"etle alegane fWt.scrÍflCÚnl 'P"" los /uml.eros Ílle ft'l!l'Zolanoe. y pr ndeia V!lll q11e abu113rei1 porque 
HoLGUIN.-Por el "Redactor de Cuba" del fondeo para certificarse de que el buque ee halill Ea u~bre de la. Repúblit:a.. MsrcalllJ, 1'º' f"' ri alga" dereelto padiffa ale- eetaisrespaldado por hombres adineradti.t t Estais 

15 de Setiembre último sabemos que una escasez en lastre, y se ponga á su bordo un celador de Vista la demanda de tercena ~por loe garsc, mio tocan. á •pcllo.s tkfteirlo; al,_, infatuado. Os babeis eagreido deAiaeiaelll, Hasta 
de lluvia de que antes oo ha habido memoria en custodia. herederoa de J011é la.quio Argos, pidiendo se de- que acD'TdándoLo á los eilo.dos Aertderos, SE SAN- ahora ningun bien hebris hrcho á Venezuela¡ pe· 
Holguin ha hecho perder la cosecha de frutos ma- ArL 5.• El duefio ó comignalllrio presentará ciare que la suma pagada por el Convento de M. CION ARIA UN ACTO .ABIEBTAMEN- ro 1( habeis contribuido á causar muchos male.1 
yores y menores, siendo por consiguiente suma la al administrador é interventor un manifiesto firmu· M. Concepciones á virtud de ale.anee que resultó 'l E CONTRARIO A LA JUSTICIA IN- con vuestras cornplic~ndrs. y 1¡ no, ¡ q•lé motivo 
penuria de aquella ciudad y pueblos comarcanos. do de laa producciqoes que hayan dl! embarcarse, contra ellas en In ndmioistracion que tuvo á su TRINSECA DE LAS P .ARTES, Y AUN h&beia tenido .P'1'-~r iealtad('ll e,Jlraordioarias ! 
La autoridad local ha intervenido de una manera expresando su claae, cantidud, número y Tillor, cargo Juan José. Marcaoo, lea pertenece íntegra- A LA MORAL, p-.es " veri4 á Man.el Mar- ¿Con qué ol>Jeto YelDl!S ttta.cuartefts en Caracas 1 
eficaz en remediar las necesidades que aflijian nombre y bandera del buque en-que se exportan, mente por haber sido su padr~ Argos quien de sus c4 no apoderarse de """ aa- pe • •Ínlo P.- ¡ l'oJ qué luibeis per~guido como conspiradores á 
á aquel os habitantes. número de las tonelad!ls que ellhl miela, nombre propios intereses la suplió directamente al Con- dre c01&.fieu. no ~rJeruccrLe, pri"4""'1 Je ella á dba ciul\a~ hOWildos y rndr~ df' falllilia ......... ! 

SANTO DoMINoo.-Leemos en el Eve. Post del capitan y el puerto y na¡;ion á que se dirije. vento; y por bi•n hecho el pago verificado por el los herederos de A-rgr;r, á pieau legíti••waele t Ne fu,.ron pef8!'.1f•Ídos y d¡spenadoe los mi!le-
de New-York: •· Por la llegeda del bergantin La forma del manifiesto es la siguieote: ~dministrador Francisco Antonio Bárbara á Juan corresponde; cuya sama es inexaeto decir, legQ ria.toa fuccioaos de Cura t ¡ Cól'Jll> Cue que nunca 
Nelson en 13 dlas de Puerto Príncipe tenemos no. Manifiesto de las producciones del ganado va- José Echezuría, puesto que Manuel Marcano nin. lo h~ se~tado la pan.e de .~oel Mar~, que ~ encontraron las lropaá del Gpbiemo· con los 
ticias de Santo Domingo. El gobierno continúa cuno que se emh;arca á bordo de ... ; ..... su bandera gun derecho ti ~ne á percibir parte alguna de dicha quedo 811~1sfecha ea las partlCIOlll'S~ 1?15 bienes de (ijcci~ ........ t Prttiao es que cooíeseis que fué 
tranqllilamente. La confianza y la seguridad en .................. que nude. ............. su cap1tao..,. .......... con suma. Juon José Echezuría y el representante del J º':º Jose MarCllQ.o, por _hiiberse iu!Jud~o á An- ~uc'* la casualidaif áe que los f'a.ceioios esperas~n 
transa~iones mercantiles se establecían cada vez destino á.............. Monasterio de Concepciones convinieron en la ter- torna Maria Marcaoo ~ea 111:1icieote11 ~ efecio, á¡que V6' Oll halláaeis cerca de ellpa 1 rn compallia 
mas. Sobre 5.000 barriles de harina se habían co. NUlllEao Y CANTIDAD. VALOa. Cl!rÍDI, !I solo la contradijo la po.rü de Manuel porque. el alCBJ1Ce ~e, qqe 211 d~ pa~•~ 18 ~I Gentral Paei, P81' com~er el a~d11. Vult-

locado á buen precio y se esperaban cuatro buque• 000 reses Yacunaa. • • 000 Marcaao, alegando 11ario.s excepcioms .IJ!I~ pu.e· hiibla, no es iil que re&Wta eoot~ la.a lllOlljU, BlllO ~ intenciQll la conoc~oa: fuE fa de •t;rfdi1ar ~ 
mas fletados para trasportar expresamente esta fru· 000 libras nel81 came salada. GOP dea f0nriderars1 refaadidas ea las sigaünte#: el que aparece de la~~ partjC.Ular •~e Mar- e VeoezuHa no puedlln go~roaf fft'tilfentea c1· 
to. Todos loa p1od11ctos americanos abundan en el 000 hbraa netas sebo 000 care11tici dt auioa m los oponlores para r11• c4...-y .A.r~ que fue presentada, Y en la c•l.Po •lea, y por raoto, todo'suCtdió euanilO las riendas 
mercado." El café tscaso y á alto precio. 000 libra.a netas grua 000 d4111ar la ca11lido.d P.' Jlunvel Marcaiw cobra se Cf mprendieroo loa su_plemen!Q9 que ellte ,b~ d 1 Gol>ie1no e'ltaban fil álaDOI def 'Se'Bor Santos 

Tu u-Se dice que M.-. Auson Jones ha sido 000 libraa petaa queso 000 del .M11allSterio y prm,.¡,eitm de ~si& auioa¡ ~ 11! Cooveato;J au11<1ue du:ho alcance era may11i ichelená · .. 
electo Presidente de Tejia. 000 caero1 de res 00!) pe les asistiese. Para etttablecer y dilucidar CQD que la ca?tid adjudicada á Aritou~ Mari¡¡ .1'1~rr La pre~ 1.beral híi bic:t)o c•r~ muy fuertet 

RlO JusRe.-.....Sabemos positivamente que loa 000 astaa 6 cuernoll • • • . 000 tOO..~.uctitud los de~f¡os q11e ae v11ntilan, 11!' j:Oll· c•no, fue_ porque ae desco11taron d_e al "°5 11111 ll'~ á la pa11&dn '! J> ellente Ad'miniifrac~. Pruéba· 
BnisiltflOll han aprl'Stalllf mutha iictMdad to-· 000 lib.ra• de celda , • . • 000 ~11111rá m. piimer lugar ai Arp Cué el que su· denlos tremta y 110 pesoa cuatro y 11ete q4¡1,av1111_ rljll· lo la mal'li(eitacÍbn ~116 hatJ..lá hecihh á Jos vene-
dos sus barcos de guerra. leaapone fundadall)ente @O ~ ae ear. eo sahn. i:on ..... J1b:uet. ,po(l pli6 la cantidad que ha resultado de alcance i:on- les _en ,que la t~wmentar'8 de Marta11o alcsnzo por zManoa, en la elilll 1n1tpij de dilfitljJB~oe. No Po' 
que este apresto sea cop iQluto de bloqueará Moo- 4rt. 6 .. • Atpi~de dicho 11),anifiesto -se pondrá tia el ConvPnto de Concepciones; tri la suplió di· cu1Dtas p.11iter1oras, que en ~rrador ha presentado deis, porque babels mil Ytc~ -te;¡ado á yuestros 
tevideo y prevenir á Buenee Aires. La fragai. par el adm1n~~" r el ~riniso fecl¡ip\ente á este, óai habi.,Wolo b.ecbo al Admi· Juan J~ &hezuria á aohcitud de _Maooel Mat: computtidia•. Por inatánclü de cilalro usureros, 
Sa1da Eurydice había 111lido á cruzar y i:¡uedaban para el~~lle~e el 1;~1 'Dililrador. Mar¡a~ es acreedor _directo.de~ ~de cano, cuyo.borrador ~~ha c~radicho eate. !f• los 11dbcii amedttr,1tad'o éoij 'bey~ll~.1 persecu· 
i>n el puerto tres fragata• inirlesa1, una americana, se 'teri&cará;~eir _.. PI\!!" aquel: 81 en uno~ otro caso i:AllJe la prescnpcion las_s~n':'"'"" ¡n·o71v1&Cia~'"• ª'el A~arse •elfltido doo1'1 ....... Dfgalllo Cataé'áa, lb* "fa~ del Tuy 
y tambien un¡a rusa.-(N. Y. Cour and Enq.) cidqs 1111 la adw111a ,i¡u¡i se alega i Y s actos e;iecotadoa por los he- el J1fJ.C"' cont.-o. l~ ~0•Jiu por todos los"'''""'°' Y' princlJ!8hne11tll ~ntil 'L»cfa, ~11 d'olide el bo111· 

Pausu.-En et>nsecuencia d' la convf'!lcion Art. l.• El cel~dor de costad¡. 111 • ros de Marc el juicio lle ci.teotas ~las de Marearw P~TJudicii los dme/w• de~ de Ar bre 1110• illtnotal qn~ 1e con!Jtl e.t,á gobernando 
celebrada por las cinco grandes potencias el 20 de ta de lu produccioai:a ~ se~ Y _pe~cepc!°-8 del alca111=e q11e resulto, ha go• ~ ao lo pnmtro, 'fl!'Tlfl&I! ~ u~J ~u•411 ·~ aqnell°' fíonradbt 'tetinos del ~ ojaJ des· 
Diciembre de 1841 aobre la supresion del tráfico l!e confrontará con el 11UU1i6eato, y reSuhi q¡ ~- ee.11udicar a _los herederoa de Argos. Que tenaias se ··e~noce al oUltilflO coflfO PlCll y legüi- pólico. ¡y VOi .o&dá ~ l)Cldeis llacer eo ~ ! 
de esclavos, el gobierno de P1 usía ha puulicado forme, se exprjlB&rá aeí al pié de ella jl!>f e ~drf11· T.¡ot llizo -~!/°te l.os 11uplemeo11>1 ':I flfO o.erecdor ~la"'- de 1/1'4 ei}M lkdar~ re,. t No ¡iodeis ~ner el recoelllo f ~r, ~o ilO conrie· 
un decreto por virtud del cual el .cspiL1n de una ni&rador é inte~ve!Jtor . .Ambos d~umentos, JUD~ vento, co~ de qaa 1D11nera evi· po~ahle af- C.on'l!Hto, 1 o.l im~u lfllt dtbia en.- ne á los cQ\Jtto l101nbrl'I que quiéreíl gvl>ernar la 
embarcacion, el sobrecargo y el primer piloto, con copia autonzada por estos JD•smos emplea~yp., ~te. de 111ult1tucl <(e del pr~, pero tregarse a los lleredcro1 de Mareano, elto 1111 f1D- tierra;J ~ ¡l!l'Ciao da 1 ~uito 
connncidoe de haber. hecho el tráfico de negros de Ja ceJtificacion del arqueo del b?que eQ !P.-' prmcip··l~ente de lu coofes~nes de ~ entewrse .sino pa~a. ftU eLU.s t.. ealrtfl41n& Si:' ha~ IJ~tnd 1~t I~ ].~1811os ~IÍD 
aon condenados á trabajos furzados bellD por vein- co!IS!e-el número de toneladas gucm1de 1con1,1'8, J~an Jose Marcanq ~· • • ootar · e"'. las ª~os de Argos, Y" aai 00111 ha explicado,-.:!M9 boy ~fa aura ni'l:ell~~ uftli( coll resiguac100 
te aflos y nunca por menos de cinco. El mismo demost111cion del cómputo de !As doa .tercenae_par- candas de los años 4' tlllC1lll 1'~ <~'P.lugo fue por no haber ellOB repre_sentado COID9 Pt•; YUeStrOll 1nf0J011 yf!JS dif esos 1,:uulrb liómbres qu• 
castigo se impone al duello, asegurador y c~uie· tes de carga, ó m1111, coo arregl? al artículo.~· de titiJtlflo. "Diferenlu gas_to~ "°''"'°"~': no lo segundo, porque nad~ .1mpt1rta que leii ~· Cll rodeno, t'll serta! de qoe no ~oaaia con la cal_rn• 
ra otra persona que para aquel negocio haya anti- este 4ecreto, formarán el expediente de sahda dt?I cu'°''ª~ abonados. 11~' la ultima fllJ.r#d¡a "~ deros de !\farcano hayan hugado en 811 pr~l!l re- que ae necesita para gi!betnar •unu Bepúbh.ca. 
cipado sus fondos Los marineros y dcmastripuln· buque que servifá de comprobante para acreditar Joaqu.1" Argos selSf!ie11tos cao.re11t4 pqoll'fT. "'1t .pre~rntac1on, porque aun cua~do lu seoteocJ111 no Si bastn hoy el din¡¡ro y la iottiga )Man coatribu~º 
cion estarán som~idos á la pena de prision de sei- que. ha debido eoz¡¡.r del beneficio de la ley, agre- r~sn al s&elr 'P,ºr cielito de Los ayleriu1"ol f'ICl.fit cfeWcran exphc~r~ en !ll sentido que se ha expre- poderosamtnte 4 efevllr 4 los ·~ puealos uac10-
mesl'S baS\I cinco alias, siempre que hayan ínter· gándose 6. diclio expediente el recibo de lo que se b~a lleclio al Gonvelllo: e.• las del Mio df qau,~· ado, l!unca p~r¡ud1car~a á las bere_ileroa de ~r~, na les hombrea, que Do b mehcien 111 puedo ase
venido P.n la operacion Yoluntariamente. qbone por razon d~ I derecho de consumo d.e la sal bien_ en 1~L pl•eqf de "dif.emllu g<41lo1 u_tr~rlÜ- que ll!Dg.u_na mterveac100 hiJn ~1<lP en ~l 1uraio. gutar que llli brhe nO "1¡Ceder• _.i, . 

-Ctin.-En la Habana se b"D l~nido nlltlcillS fi . empleada eo btioeficio de las carnes que ea eipor- nMWS, hay do$ p4 rlido.s, ""ª de "~"'º' Ea ~ ft~lo.ndo que_ la- ttJ'/llidad: f~ General. En niatra m~lon OI babeil 
dédigoaa que- el Minieiro ing'es, residente en Ma- ten, coníorme al artículo 4.0 del expresado dei:re· ochenta'!/ nue11e P~º' ·~real, Y olro. de cua 1U'JI pdeu"""* W, • ~ai c-.,eio1111 fJlllf, 1'~ eaearado :!nt~dé 8 ~~lb& pblidt ~ 
drid, había 91anifeal8do loa deseos de SD gobierno ID legiBlatÍVO. por intereses del aJca111;1 de /~s aiiol anferioru J 1!al Ó ia~ e ~,..,..•tu!IU ¡j'" /ti. tlllAbaia C~biertO Cónqtlfa Pl~' ijll4 OS habell 
acerca de lu destitucion del Capitan Oeíienil D. Art. 8.• Cuaudo un buque haya ~11 irá alguo de Los ""1'lem,entos llt~hO• en él, expr~se,q1H JOS :r,A~retlern ~ ,Ar.gcii, ~ PJS _a. qultiido el 2'!,dé"Sederiibre. F;il lu;#dileoa queaiÍ 
LPOpoldo O'Dontll. Estas noticias causaron una punto ó puerto de la co~ no habilitado á recibir pertenl!nan a Argos, pe pa·a coatnhirloi alas tos, WMCOI d~ -. lis .Lla,.,. bien sea Todavil teneis. que- gqbero,ar ,or dos aftOI 
sensacion extraordioari11 en toda la isla y prOdoje. cargamento de dichas produccio_ni:s, deberá h_acer- monjlls se habia visto e• La precisitn de lo111ar di.· mtregaáa á .fi;... J4isfi aria, administr8lldo m~ ro 0 pén iS lile rd¡iileros vroezola-
ron multitud de peticionrs que los cul¡anos airigie- lo con permiso escrito del aJmm1strador é 1oter- aero de Mrios r.on el interu de a11 uis y a' ocho justi-cia ~[ 8119oridad !lo ae declara con lu· n 9 ':f, ·r~ j 9ue bétti!.~ tbn deslll!tis1110. 
ron á Espafla sobre )n cooservacion del esprmido ye,itor, ó det admínistrado1 solam1'1lte donde no );;r cie11to: '"Las del _oño ~ doc:,, ~~riUI por ~r en todas sJs part1111Mlatet1~¿~e hi\n int_en· ;corda:~ de qi~et: !~o4i~Jiunode Josq~e 
General, las cuales pitrecelbcron acogidos. Elga- baya eS!e empl~do, dejando afianzado el importe L 1111·~~110, dse cad~~ª" igualmtnl,~ ... ~n~tnto ~" ta o, y se con"enadeá . a~~t> -ººen el lJD. contritmyeroo 4 derrocar lá lir*Dta espa4A

0~ 
binete británico instó .tire la separacion del Ge· de loa derechos de puerto con arreglo al art{culo e p ie¡:n e " 'Jtreates gastos, seluieatas Cl71• puesto :xua z~stos ¡11st1c1íl' y 1183das.. T ed IÍ Ja, • 19 d f'ellrero deJ84 . e 
nNal O' Donrll en virtud del tratado de el!Clavos e .• del citado decreto legislativo para el cnao que a1w¡t11 y oclw pesos, por i11lertus del aleaace de ' Carneas Noviembre trece de¡ llli h1>Cieoto. ¡ 111 ptór:;emo;: w.n Q~ ºº puedell 
afri~anos.-(7le Sn Weekly.) . 11llf se ptev~; y el doefio 6 consignatario del bu- /;u cu1atas anteriores, expruáadou ta•bie11 que cua1 enta y cuntro.-I8idro Vice .-JftfJ11 

8 e qQll . iftreº
11 

é.i iilt~ c!eacaradarneute 
Sua·A•iucA.-Por nnpeles de Burno_s Aires que 11creditaril en la ad u.na de donde fué despa- Argos que kabia sostenido los gaslos dfl. la, adai- Va/ero, Sl'Cretario.. ' re: e e!en ¡ªque H . 

··-, d M d eL-do I• cl·08, cantidad, número y valor de las 'llistracio • se hahia isto la necesidad de lo- Esta •rnt ne· d b' h be 'd •uesi onstltuc 911
• la nect11 

111bemo1 qne Paz babia sa ido e ontc·v•. eo con "" • ~ 1
' • , v . e~ . , . ' r 13 e 1~ ª r 11 11 ea Geli~ral conveneeos tl~jUecllBÍUn • ] 

algunos oficiales, y Sl'guo 118 dice, su di stmo _er_n produetiones embarcadas coo una certilicacion de aarlo tle m nos a t<n seu y a 1111 ocl&o por c&enlo, csphc1ta como ha reca1do, y el res ado dad ' df.bé ~be la tie•P eoD ~ 
hácia la prov:ncia de Ct>rrieletes donde reunma la autoridad ci~il dd luga1 donde cargó, cuyo do· de tuyas dos primeras partida! se encuentran en- tengo informado al J>Ílblico fil tt~ co 'JÍl es ;iestro • ár tódl roa:i, lll'ro el capn· 
alguna fuerza con la rual pretende unirse d. RiTe- cumento con el permiso escrito de la aduana, se tre los comprobantea de las cuentu del Adminis· co "EL Vmezolano" eo sus númel'Cl9 199, h 

0 
d oc n qo;J!1~ flÍ QI!, 1 Yes p.ircieis ..... :"' 

ra y hacer le-rantar ti sitio de Mooterideo. La Ga- agregará al Pxjiedirote de salida. tr·1dor Matcaoo, dos rrcibos de Argos marcados 203, con mi protrsta fn el prirneto.JZ.¡"':J• e 
0 

e. tt Jl\11
t
1 

J_CJlf I t¡*!lOS. ~· compllrio-
ceeadice que Paz ru~ batido por el Bra ¡¡y se re· 'A.rt 9.• Regresa<lo el bnqoe al puerto b':bi~ita- c?n los números dosc' Los cu~ y dos y !r!l;- dos. co ~usa Jículos "Sob11 lo. .. · "' Ma- o, 

81 

1 amaJS r;r1 jd e que YD 
tir8 ftrgon..unente del nmpo de brtaHa. do d.e donde partió, se procede!á al reconoc1m.ien· c1ontos-f'uar~nta y treJ¡ y 1111 111 f1a ~e ·c r- riuel at·ca1 , que aupijco se r.i.a, porque I&: , ,.jt{e egnena 0 

i o.......... !Jelprecíad lot 
t.. .i..-Por la llt<gada de la fragata "Eaiadoe" ID lli _lu producciones que traiga, en los térmmoa re al folio octa •o de la Jlifz~ tlefll!ll:ª p1·c11entadij por 1md os L nt~ocia 1111e pr.:etl bar Y8I' lllliilfl, mi sobte vueetros ~ ~11ces, obrando 

ta... proeeikme del Pacifico llllbellÍOS que la que 1usguen conveniente y udccaados á laa loe h•'reder~ de l\la1 no el uicio d · ~D•'Qla s ul p' " 11 el ro~ 111 pNteidº lo atos del Gmeral Ptea.¡ éle 'laí leyes yjgtD· 
~ ~m1 \íi'tiia termiado l'D rirtud de Dll upe- qifi:'uostanci dmmiatrador é mterv r de Ju. con las m~¡as, y qne e.atas 110 !lll¡tmdi_'."oron, ú g( " y et> r,¡¡e;;e ha l'lltrelllecº ¡ v Wiu Tuestna cooeMic l 
¡to ~riótico celebrailp entre loeO~ot!o ad11aiaa, bieq iiea tielTll 6 ibonlo del 11111mu b"· Mar<aao ~ ~quellas t¡1.1t ~rgos se /la!Ji,¡¡, -peña- Í. p::cíica "' !ido á la. ns • J :Ji.• 1rur.eiá i'tilii\. lliagudo par un J: * biltinl f .Slfal, conviniendo ambos '* 1* que, ~do o tJtei ~sí 6 medio do tn sum~11istrar al 0cnt'1f'llto ~ qu le f~se '!/ n ·, Por i , •e nadie Jll*<l• "r '1911. e amor. n: Íle '¡fz !, ~irntoS, se 
._de ua "f'mide11te que dmrue el pUblo. del com:anlliúite ite r~mM» coa lod· bis pre- MÍ lo l&abia c_uaplido, ate11 · a 4«•e él{ Mar e~ es hll{IO uboca y e hllQ!ióutet • e l'ltá ~~ ¡. i~en á Ja prePlli 

....,..gt Ólllrritr Fr•a1:au., pe~$ a caQtiones ~ • ca o actb *' an r~ al ~' c~110) ao podia liac~rlo 'ºrl/":t fllf tas de s¡" , c ion ~~ . atré IX "i. f/dtYP r ieatlls 1, ...................... • rdere un atfOI oltt'aj'J ile la terdltaclOll bunu wlo_ le prod1man 1'• au no para s ttner Lv. cia ~ 1111e coocl')JIO qae Da:ll9I IJIO)' para · ~ dil 1,,,,eso 
._. ( 

1111 
~ nAldlle • Ma Ai:t.. 10. Cuando 1111 lilKjae, dmaea d~ baber t '" casa é ir _adela'lltanilo á poc~ A.t~it"· ¡ int r sa · ·A ombargo, llaaio la ater..ciC1D1n ella lTit ,'Jfl 61 ~ 

- .. .....-.,.,..;: a_. ta naiciell ~118 ~-- *iado11Da )*rte de 111 ca!fU de las mlSIDa~ pro- das. Taabun se prueba a .r ~e~ho :Argo~ tos con 10 que va pueato en letra baalardil 'Jle4es y Yt,¡~ Ri••'· 
. ... -~ ....... 'itp¡en.o .. 6iemedia· d1ltCicael enelpaerto ileeu despacho, qumere S11ple111t11to1, con las c111'ta8 dm11idas pot el y tada11nodeellosabrazanmultitudde!llllltmiea&aa f•,_.., ,v---."-+-"Jl;íl. 
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